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LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 3 dt agosto de 1966 

por la que se confía a las fuerzas 
de la Guardia Civil la inspección 
en materia de control de taquilla 
y asistencia de menores a espec
táculos cinematográficos >en loca
lidades de ámbito rural.

Excelentísimos señores:
La vigilancia del cumplimiento de 

las obligaciones impuestas a las Em
presas y personas organizadoras de es
pectáculos públicos cinematográficos, 
tanto en materia de Control de taqui
llas como de asistencia de menores a 
éstos, tropieza con dificultades técni
cas que son consecuencia del elevado 
número de cinematógrafos —disemi
nados por toda la geografía patria— 
que programan con periodicidad muy 
variada, lo que, unido a las grandes 
distancias que han de cubrirse en pe
ríodos muy limitados de tiempo im
pide a los Servicios de Inspección del 
Ministerio de Información y Turismo 
ejercer el debido control de aquéllos, 
restado eficacia a sus posibilidades.

De otra parte, el coste de este 
Servicio resulta extremadamente gra
voso a la Administración, que se ve 
obligada a desplazar funcionarios pa
ta controlar cines de escasos rendi
mientos. Contando, sin embargo, las 
fuerzas de la Guardia Civil con una 
ted permanente que se extiende a la 
mayoría de los pueblos de España, 
se ha creído conveniente que por este 
benemérito Cuerpo se lleve a cabo, en 

las zonas rurales, la inspección en las 
j materias antes aludidas, con lo que, 
; al quedar cubierto todo el área na- 
I cional, se evitarán las ocultacionés e 
i infracciones que en materia de Con

trol de taquillas puedan cometerse, 
ejerciéndose, además, una estrecha vi
gilancia en orden a la estricta obser
vancia de las disposiciones vigentes so
bre asistencia de menores a espectácu
los públicos cinematográficos, función 
esta última de capital importancia por 

j la trascendencia que puede tener para 
esta clase de público el presenciar pe
lículas inadecuadas para su formación 
moral.

i Por lo anterior, y a propuesta de 
los Ministros de la Gobernación y de 
Información y Turismo, esta Presi
dencia de Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1,° La inspección en 
materias de Control de taquillas y 
asistencia de meñores a espectáculos 
públicos cinematográficos se llevará a 
cabo en las localidades de ámbito ru- 

1 ral que se determinen por las fuerzas 
de la. Guardia Civil.

Art .2.° En las localidades a que 
se refiere el artículo anterior, corres
ponde a la Guardia Civil el vigilar 
y evitar la asistecia a espectáculos ci
nematográficos de público cuya edad 
no sea la que corresponda a la califi
cación de la película que se proyecte, 
cuidando especialmente que no asis
tan menores de catorce años cuando 
la película exhibida no sea apta para 
todos los públicos. Cuando se com
pruebe que en una proyección de esa 

naturaleza se encuentran menores, por 
la Guardia Civil se levantará la co- 
respondiente acta por cuadruplicado 
ejemplar y con sujeción al modelo 
que se acompaña a esta Orden como 
anexo número 1. Un ejemplar de éste 
se dejará en. poder del exhibidor, y 
de los tres restantes, uno —el origi
nal— se enviará al Ministerio d'e In
formación y Turismo, Instituto Nacio
nal de Cinematografía, otro a la De
legación Provincial del Departamen
to, quedando el tercero archivado en 
el Puesto de la Guardia Civil que ha
ya llevado a cabo la inspección.

Art. 3.° Les empresarios y perso
nas titulares de los cinematógrafos ra
dicados en las zonas rurales compren
didas en el artículo 1,° formularan y 
entregarán semanalmente, es decir, 
dentro de los siete días siguientes a la 
semana en que se llevó a cabo la pro
yección, en el Puesto de la Guardia 
Civil correspondiente y por cuadrupli
cado ejemplar, los partes de rendi
miento a que se refiere el artículo 2.° 
de la Orden de 22 de diciembre de 
1964. Dentro de los ocho días si
guientes a la recepción de los indica
dos partes, por las fuerzas de la Guar
dia Civil se comprobará la veracidad 
de las declaraciones formuladas, la 
correcta redacción de los partes y de
más supuestos que, respecto al Con
trol de Taquillas, contempla la citada 
Orden de 22 de diciembre de 19'64. 
Asimismo comprobará si las entradas 
que se han expedido al público reú
nen los requisitos del Decreto de 28 
de octubre de 1965, cuidando de que
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las mismas, sus matrices y guías se 
ajusten en un todo a lo preceptuado 
en el mencionado Decreto.

Los anteriores extremos se harán 
constar, mediante la correspondiente 
acta, en el reverso de los partes for
mulados y entregados por los exhibí- 
dores y en la forma que se señala en 
el anexo número 2 de esta Orden, 
dejando un ejemplar en poder del ex- 
hibidor inspeccionado. De los tres 
ejemplares restantes, uno —el origi
nal— se enviará al Ministerio de' In
formación y Turismo, Instituto Na

cional de Cinematografía, otro, se re
mitirá a la Delegación Provincial del 
Departamento, y el tercero, quedará 
archivado en el Puesto de la Guardia 
Civil que haya efectuado la inspec
ción.

Art. 4.° Las infracciones a lo 
dispuesto en esta Orden serán sancio
nabas administrativamente con arre
glo a 1° dispuesto en el Decreto de 4 
de agosto de 1952 y Orden de ZZ 
de octubre del mismo año, modificada 
por la de 29 de noviembre de 1956.

Art. 5.° Por las Direcciones Ge

nerales de la Guardia Civil y de 
nematografía y Teatro se dictará» 
coordinadamente las disposiciones que 
exijan el desarrollo y aplicación de la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. EE. par» 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de agosto de 1966.— 

Carrero.

Excmos. señores Ministros de la Go
bernación y de Información y Tu

rismo.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Cinematografía y Teatro

ANEXO NUM. 1

El 

constituir los hechos señalados infracción a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
levanta la presente Acta, haciéndose entrega de duplicado de la misma a  
Empresa o persona titular del cinematógrafo inspeccionado se aleguen los descar
en el plazo de siete días hábiles y mediante escrito debidamente reintegrado y dt- 

Director general de Cinematografía y I eatro.
continuación con la Inspección.

Inspector,

 je  de 19’6  constituida la Inspección del
. j la Guardia Civil del Puesto deMinisterio de Información y Turismo, integrada jx>r  

j i n  como y en presencia de de ..........................................................  
del cinematógrafo denominado propiedad de D. ........ ■............., > sitúa o
je número se comprueba que, en la sesión de las hotos del día de la fecha,

 , , , V , calificada  se encuentran en la oalaproyectándose la película  calmead 
menores. 

En su virtud, y por
2 de marzo de 1963, se 

 para que por la 
gos que estimen oportunos 
rígido al ilustrísimo señor

Dándose con ello por terminado el acto y firmando a

    

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO ANEXO NUM. 2 (ANVERSO)

Dirección General de Cinematografía y Teatro

En >a ■ • ■ • de • ••
Ministerio de Información y Turismo, integrada por

 y en presecia de D • . .
CTrafo del que es propietario . .

de 196...., constituida la Imspección del 
 de la Guardia Cíivl del Puesto de 

, como ?  del cinemató-

. . . . se comprueba:

1) La declaración que figura en el anverso de este Acta. . . . se ajusta a la realidad, existiendo al efecto 

las diferencias siguientes: f
Día....................... ,••••: Ptas........................ ..

Día  Ptas  ................. ■ •
Día . .  Ptas. ..............................  ■ • .
Día ... . • • • Ptas. , . . . ........................
Día  Ptas- 
Día  Ptas. . . ■

Día............................. - ■ Ptas.................................... ..

2) La Empresa a que el Parte se refiere 
do, así como del sobrante.

conserva y exhibe los talonarios y matrices del billetaje vendí-
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3) . ... se facilita a la Inspección los datos, documentos y antecedente:, solicitados para efectuar la comproba-

ción. i i ' • j
4) . ... La redacción de los Partes. . . . se ajusta a los requisitos de modelo establecido.
5) El billetaje utilizado. . . . se ajusta a lo dispuesto en el Decreto de 28 de octubre de 1965, toda vez

' que:
a) . . se adapta a las medidas legalmente establecidas.
b) . . ha sido troquelado, sellado y autorizado por la Junta de Menores.
c) . . figura la guía acoplada a los talonarios.
d) . consta en la guía número de entradas del talonario, sesión, precio y fecha.
e) . . figura impresa en la matriz,de la guía el nombre o razón social y domicilio del impresor.

f) . . están numeradas las en Iradas.
g) . . figura impreso en las mismas la fecha.
h) consta impreso en las entradas el nombre del espectáculo, población y provincia.
i) . . figura impreso en la entrada el nombre o razón social y domicilio del impresor del talonario.

j) . . constan estos mismos re quisitos en la matriz.
k) . . figura impreso en la primera matriz el precio de la entrada.

En su virtud y constituyendo los hechos señalados infracción a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
22 de diciembre de 1964 y Decreto de 28 de octubre de 1965, por lo que al billetaje se refiere, se levanta 
la presente Acta, de la que se deja duplicado para que por la Empresa o persona titular del cinematógrafo se 
alegue en pliego de descargos, debidamente reintegrado, y dirigido al Ilustrísimo señor Director general ae Ci

nematografía en plazo de siete días hábiles, todo cuanto a su derecho convenga.
Con ello se da por terminado el acto, firmando a continuación con la Inspección.

i-.. Inspector,

   

ANEXO NUM. 2 (REVERSO)

. . . (1). CategoríaNún.

(5)
(6)

Nombre del cine 
Localidad . . . ■ 
Provincia

(1)
(2)
(3)
(4)

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Instituto Nacional de Cinematografía

Semana del . ... al .. de.....  19

SERVICIO DE CONTROL DE TAQUILLA

PARTE SEMANAL DE LAS EMPRESAS DE EXHIBICION A LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
  (2).

Se hará constar el número dado al cine por el control de Faquiila.
Estreno, primer reestreno, segundo reestreno, etc.
Dele^á hacerse constar en la línea correspondiente a cada película una U cuanda la película 
sea única, una B cuando sea base de programa y una C cuando sea complemento.

solacé, «1 ndmero global de bM#.' expedid., 

en el día, sin distinción de éstas por clases, precios c sesiones.

Total ingresos 

Día Título de la película
Número

(3)
Programa

(4)
Distribuidora

(5)

Número total 
de- entradas 
vendidas (6)

Ingresos 
brutos 

en taquilla
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DIPUTACION PROVINCIAL
Establecimientos Provinciales 

de Beneficencia
Ncesitando esta Diputación adqui

rir, por gestión directa, durante el 
cuarto trimestre de i 966, para los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, los artículos y cantidades 
que se indican en la siguiente . rela
ción, se invita a ios señores industria
les a quienes pudiera interesar a que 
remitan antes del día 4 ¿e octubre, 
en sobre cerrado con inclusión de su 
contenido, nota de precios a que se 
comprometen a servirlos, incluido el 
transporte hasta los almacenes de di
chos Establecimientos, y muestras.

Las ofertas deberán hacerse inde
pendientemente, para cada Estableci
miento.

Relación de artículos 
y cantidades

HOSPITAL PROVINCIAL

Aceite de ohva, 850 litros. 
Alubias blancas, 200 kilos. 
Alubias pintas, 200.
Arroz, 1 50.
Azúcar, 450.
Bacalao (30/40 colas), 200.
Carne de vaca, 1.500.
Chocolate para hacer, 25.
Galletas María, 20.
Garbanzos, 200.
Huevos, 15.000 unidades.
Lentejas, 200 kilos.
Malte, 90.
Maca lirones, 20.
Pan, 5.500.
Pasta para sopa, 90.
Patatas, 5.500.
Pescado blanco, 1.500.
Pescado azul, 2.000.
Sal, 150.
Vino claretillo, 300 litros.
Vinagre, 60.
Frutas y hortalizas, según las ne

cesidades del Establecimiento.
Jabón, 250 kilos.
Lejía, 300 litros.

HOGAR DE ANCIANOS

Aceite dle oliva, '600 litros.
Arroz, 500 kilos.

Azúcar, 600.
Bacalao (30/40 colas), 300.
Carne de' vaca, 2.500.
Chorizo, 200.
Dulce de membrillo, 80. j
Garbanzos, 500.
Morcilla, 500.
Pan, 15.500.
Patatas, 30.000.
Pescado blanco, 115.
Pescado azul, 2.250.
Pimiento, en botes de 3 kilos, 40 

botes. i
Sal, 1.300 kilos.
Sardinas en aceite', latas de 5 ki-- 

los, 60 latas.
Tomate en botes de 5 kilos, 40 

botes.
Vinagre, 80 litros.
Vino, 1.000.
Frutas y hortalizas, según las ne

cesidades del Establecimiento.
Jabón (en trozos de 400 gramos), 

500 kilos.
j Lejía, 100 litros.

HOGAR INFANTIL

Aceite de oliva, 100 litros.
I Arroz, 100 kilos.

Azúcar, 1 80.
Bacalao, 50.
Carne de vaca, 500.
Chocolate para hacer, 30.
Chocolate para meriendas, 30.

i Chorizo, 50.
Dulce de membrillo, 25.
Garbanzos, 100.
Morcilla, 1 00.

: Pan, 3.-5OO.
Patatas, 2.700.
Pescado blanco, 25.
Pescado azul, 500.
Frutas y hortalizas del tiempo, se

gún las necesidades del Estableci
miento.

Jabón (en trozos de 400 gramos), 
100 kilos.

INSTITUTO DE
matebnologia

Aceite de oliva, 100 litros.
: Arroz, 75 kilos.
: Azúcar, 120.
I Bacalao, 50.

Carne de vaca, 200.

Chocolate para hacer, 30.
Chocolate para meriendas, 30.
Chorizo, 80.
Dulce de membrillo, 15.
Garbanzos, 50.
Morcilla, 80.
Pan, 800.
Patatas, 600.
Pescado blanco, 60.
Pescado azul, 325.
Frutas y hortalizas del tiempo, se

gún las necesidades del Estableci
miento.

Jabón (en trozos de 400 gramos), 
80 kilos.

La apertura de pliegos se verifi
cará el día 5 de octubre, a las 11 
horas, con asistencia y ante los Ilus- 
trísimo señor Presidente de la Exce
lentísima Diputación o Diputado en 
quien delegue, señor Secretario Ge
neral de la Diputación, señor Inter
ventor de Fondos o Interventor-Dele
gado, señor Director de los Estable
cimientos Provinciales de Beneficen
cia, señor Administrador del Hospi
tal Provincial y Jefe del Negociado 
de Subastas.

Los precios de -las patatas y hue
vos, se entenderá que son para mercan
cía que no pese menos de cincuenta 
gramos por unidad.

La presentación de precios, indica 
la obligación, por parte de la casa 
que los ofrezca, de! servir los pedidos 
que la Excma. Diputación le haga,, 
durante el cuarto trimestre de 1966, 
en la cantidad aproximada, sea en 
más o en menos, a la que se indica 

'en la precedente relación.
Burgos, 26 de septiembre de 1966. 

El Presidente, Pedro Gatazo Carni

cero.
3485.-666,00

^orntio National fie. ContentracIM. 
Parcelaria y Orflenactún Rural

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Por don Jesús Grisaleña Díaz de 
Otálora, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza definitiva constitui
da para responder a la ejecución de
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las obras red de saneamiento de la 
zona de Pangusión (Burgos).

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuecia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Alcalá, 54,), en 
el término de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente ai de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 5 de julio de 1 966.—El 
Director, P. D., (ilegible).

Por don Agustín Gómez Obregón, 
ses ha solicitado la devolución de la 
■fianza definitiva ccnstiuída para res
ponder a la ejecución de las obras 
red de caminos y saneamiento en Ci
millos de Muñó (Burgos).

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuecia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Cen
trales en Miadnd del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Alcalá, 54,), en 
el término de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Mladrid, 5 de julio de 1 966.—El 
Director, P. D., (ilegible).

I»» Provlidil le nseñanzs 
Primaria

Convocatoria
De acuerdo con la Orden de la 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria—Jefatura Central del Ser
vicio de Transporte Escolar—,se abre 
Concurso para proveer el Servicio de 
Transporte Escolar ante las concen- 
tociones escolares de “La Bureba” 
siguientes:

A Briviesca.—Los niños proceden

tes de las localidades de: Reinoso, 
Valdazo, Buñuelos de Bureba, Bue- 
zo, Salinillas de Bureba, Revillalcón, 
Vileña, Quintanillabón, Terrazos, 
Grisaleña (ésta, los niños de 10a 
14 años).

A Monasterio de Rodilla.—Los 
niños procedentes de Santa María del 
Invierno y Piedrahita de Juarros.

A Rojas.—Ru'blacedo de Arriba, 
Rublacedo de Abajo, Quintanaurria 
y Quintanilla Caberrojas.

A Rucandio.—De Madrid de Ca- 
derechas (nueve niños).

A Oña.—Qjeda, Cantabrana y 
Cereceda.

A Poza de la Sal.—De Carcedo 
de Bureba (detenerse en Lencos, dejar 
los de menor edad y completar el ve
hículo con los niños mayores de la 
localidad de Lenices, Río Quintani- 
11a y Aguas Cándidas (dejar los me
nores en Salas de Bureba, comple
tando las plazas con los mayores de 
las Escuelas de Salas).

A Quintanaélez.—De Barrio de 
Díaz Ruiz, La Parte de Bureba y 
Marcillo.

Observaciones.—El transportis
ta se compromete a estar puntualmen
te en las Escuelas respectivas a la ho
ra de entrada en clase, 10 de la ma
ñana, y salida, 6 de la tarde.

Las instancias se presentarán en las 
Oficinas de Inspección, calle San Cos
me, 2-6.°, en el plazo de ocho días. 
El Contrato es anual.

Burgos, 24 de septiembre de 1966.
3444.-229,50 

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiéndose aprobado por este 

Ayuntamiento, el pliego de condicio
nes redactado para la subasta de 

. 1.638 árboles de las especies P. pi- 
naster y P. Silvestris, de los montes 
de propiedad de este municipio y par
cela “La Tej era”, con volumen ma
derable con corteza de 187.704 me
tros cúbicos, por el presente se hace 
sabe.', que en cumplimiento de cuan
to preceptúa el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, dicho documento se 
halla expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por pla
zo de ocho días, durante los cuales, 
puede ser examinado por las personas 
que lo deseen y formular contra el 
mismo, las reclamaciones que conside
ren justas.

Covarrubias, 24 de septiembre de 
1966.—El Alcalde, Dionisio Gallo.

La Corporación municipal de esta 
villa, y en su sesión extraordinaria ce
lebrada al efecto el día 24 de los co
rrientes, aprobó por unanimidad la 
nueva ordenanza de' exacción fiscal 
que grava el Impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor por la vía pública.

• Dicha ordenanza y tarifas aproba
da, ha de regir durante el año 1967 
y sucesivos, la cual ha quedado ex
puesta al público en la Secretaría de 

i este Ayuntamiento, durante el plazo 
; de quince días, a fin de que los inte- 
i resados puedan examinarla y formu

lar las reclamaciones que estimen 
oportunas, de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Cavarrubias, 24 de septiembre de 
1966.—El Alcalde, Dionisio Gallo. 

Ayuntamiento de Oebaneja 
, Ríopico

Aprobada por este Ayuntamiento, 
la Ordenanza fiscal que regula el ar
bitrio sobre vehículos de tracción me
cánica a que se refiere el artículo 4.° 
de la Ley 48/19'56, de 23 de julio, 
sobre reforma de Haciendas Locales, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por los plazos y a 
los efectos determinados por el ar
tículo 722 de la Ley ¿e Régimen 
Local.

Orbaneja Ríopico, 24 de septiem
bre de 1 966.--E1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 27 de agosto,, 
acordó sacar a pública subasta el 
edificio de propiedad municipal, sito 
en la calle de La Iglesia, número 14» .
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y aprobar el oportuno pliego de con
diciones.

Lo que se hace público a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, y en 
el 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1963, para que- 
durante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Huerta de Rey, 22 de sepitembre 
de 1966.—El Alcalde, Daniel Rica.

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno la imposición de nueva exacción i 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública, y 
aprobada la ordenanza y tarifas co
rrespondientes, se anuncia que dicho 
acuerdo, con lodos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, a 
contar del siguiente de la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” <?e la provincia, durante cu- 

'yo plazo podrán los interesados pro
mover las reclamaciones que estimen 
oportunas las que se presentarán en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante las horas de oficina.

San Quirce de Ríopisuerga, a quin
ce de septiembre de 1966.—El Al
calde, Miguel Bravo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de ContriBuclones 

Zona de Aranda de Duero
Don Eloy Hernando Gómez, Recau

dador de Contribuciones de' la: 
expresada zona,

Hagotsaber: Que en esta Recau
dación de mi cargo, instruyo expedien
te de apremio centra los deudores que 
a continuación se expresan, por dé
bitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto de contribución rústica y ar

bitrio municipal de rústica, correspon
dientes a los ejercicios de 1963 a 
1966, inclusive, y las cantidades que 

: respecto a cada uno se dirán, a los 
cuales en providencia de' fecha 23 de 

: junio de 1966, he declarado el em- 
I bargo de los inmuebles que respecto 

de cada uno también se describen.
Siendo ignorado el paradero de los 

deudores se les notifica dicho embar
go por medio del presente edicto, pa
ra su conocimento y demás efectos le
gales, conforme a lo ordenado en los 
artículos 84 y 127 del Estatuto de I 
Recaudación, requiriéndoles para que , 
en el plazo de 8 días, a contar de la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezcan 
en forma en el expediente, o bien de- 

¡ signen persona. que, dentro de la lo
calidad def débito, haya de hacerse 
cargo de las restantes notificaciones, 
a que dé lugar la tramitación del ex
pediente, inclusive la del anuncio de 
subasta y adjudicación de bienes, 
transcurridos los cuales sin que lo ha
yan verificado, se les declarará en 
rebeldía, -y continuará el expediente 
en tal estado sin hacerles nuevos em
plazamientos.

¡ Relación de deudores, importe de los
■ débitos y descripción de las fincas ra

dicantes todas en el término municipal 
de Air-nda de Duero.

(Conclusión)
Victorino Villa, adeuda 3.075,93 

pesetas. Tierra al pago de la Huerta 
la Valleja, polígono 4, parcela 358 
(a, b, c y d), de cabida 431,26 
áreas. Linda: norte, carretera de Va- 
lladolid a Soria; sur, parcela 369 del 
mismo dueño, dada de alta ya a Ur
banismo; este, Alberto Arnaiz Aba
jo, y oeste, la misma parcela del aire 
sur.

Sebastián Maté Alvarez, adeuda 
1.710,41 pesetas. Tierra al pago de 
La Regadera, polígono 26, parcela 
47, de cabida 83,20 áreas. Linda: 
norte, acequia; sur, camino; este, Jo
sefina Arias de Miranda, y oeste, 
Cándido Cebrecos.

Herederos de Nicasio Pérez, adeu
dan 1.101,75 pesetas. Tierra al pa

go de Heras de San Gil, polígono i, 
parcela 149, de cabida 10 áreas. 
Linda: norte, herederos de Celedonio 
González Fernández y Arcadlo Mar
tín; sur, carretera; este, Benito Gil 
y Dolores de la Viuda Fernández, y 
oeste, carretera.

Tierra al pago de Cabarroso, polí
gono 14, parcela 90, de cabida
11,20 áreas. Linda: norte, Bartolo
mé Núñez Fuentenebro y Francisco 
Alvárez Sanza; sur, acequia; este, 
Pío Martínez Fuentenebro, y oeste, 
Juana Alvarez Sanza.

Tierra al mismo pago de Caba
rroso, polígono 14, parcela 93, de 
cabida 8 áreas. Linda: norte, Pío 
Martínez Fuentenebro; sur, acequia; 
este, herederos de Manuel Ibarra Ló
pez y acequia, y oeste, Pío Martínez 
Fuentenebro y Felipe Jiménez Or. 
tega.

Tierra al pago de La Rinconada, 
polígono 14, parcela 350 (a, b y c), 
de cabida 56,80 áreas. Linda: nor
te, herederos de Manuel Alba Quin
tana ; sur, río Duero; este, Aiselmo 
Peñalba Gayubo, y oeste, acequia y, 
pasada, Josefina Arias de Miranda y 
Jacinto Simón Fuentenebro.

Herederos de Aniceto Miguel 
Arranz, adeudan 504,18 pesetas. 
Tierra al pago de La Picocha, polí
gono 13, parcela 42, de cabida 
49,60 áreas. Linda: norte, Pedro iye- 
rez Núñez; sur, Manuel Calvo Ce- 
bracos; este, Toribio Brogeras Pérez, 
oeste, Bernardo Fernández Pérez.

Lesmes Villaverde Velasco, adeu
da 409,01 pesetas. Tierra al pago 
de La Alameda, polígono 1 7, parce
la 156, de cabida 38,40 áreas. Lin
da: norte, Vicente Fuentenebro Mar
tínez ; sur, camino de Arandilla; es
te, Cirilo Brogeras Velasco, y oeste' 
Basihsa Velasco de la Uruz.

Fausto Vega, adeuda 524,06 pe
setas. Tierra al pago del Castillo, po
lígono 8, parcela 665, de cabida
75,20 áreas. Linda norte, Gregorio 
Pérez Moreno, Florencio Bombín 
Miravelles y Francisco Monzón Ve 
lázquez; sur, camino; este, camino y 
Fausto Vela y oeste, Hros. de Ag115 

tín Calvo Marina.
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Tierra al pago de Cantillos, polí
gono 8, parcela 671, de cabida
163.20 áreas. Linda norte, Nicolás 
García Platel y Evaristo Serrano 
García; sur, camino y, pasado, Ame
lia Sacristán Cano; este, camino y 
oeste, Nicolás García Platel.

Tierra al pago de Valdecantos, po
lígono 9, parcela 373, de cabida 
136,88 áreas. Linda norte, Valeriano 
Pérez Aranda; sur, terreno sin nú
mero y Santiago Velasco Sanza; es
te acequia y pasada Lucio Lazuén 
Salinero y Tomás Arranz Ponce; oes
te camino a F uentespina.

Bros, de Francisco Val Martín, 
adeudan 897,94 pesetas. Tierra al 
pago de la Celenera, polígono 9, par
cela 498, de cabida 21,60 áreas. 
Linda norte; Constantino Serrano Sa
linero y regadera; sur, Manuel del 
Val Alonso y camino; este, Maura 
del Val Alonso y oeste, Constantino 
Serrano Salinero.

Tierra al pago de Cheiva, polígo
no 1 i, parcela 24, de cabida 15,20 
áreas. Linda norte, Claudio Pérez 
Alvarez; sur, camino; este, Jesús 
Alonso Hiera y oeste, lUlaudio Platel.

Tierra al pago de Fuentemortero, 
polígono 12, parcela 211, de cabida
35.20 áreas. Linda norte; Manuel 
Arandillá Velasco; sur, Julián Alon
so; este, Encarnación Velasco Fuen
tenebro y oeste, Eusebio Criado Ca
rrasco.

Arturo Ugarte, adeuda 461,23 
pesetas. Tierra al pago de la Hijosa, 
polígono 1 1, parcela 394. Linda nor
te, camino de Santa Cruz; sur, Feli
ciano Pardilla; este, camino de San
ta Cruz y oeste, oamino o carretera. 
De cabida 18,40 áreas.

Tierra al pago de Cheiva, polígo
no 1 I, parcela 386, de cabida 80 
areas. Linda norte; camino de Roa; 
sur, camino o acequia; este, acequia 
y oeste, Feliciano Pardilla.

Tierra al pago de Monte-Hermo
so, polígono 31, parcela 120 (a, b, 
c y d), de cabida 90,80 áreas. Lin
da norte, término de Gumiel de Hi- 
zan; sur, camino; este, Hros. de Fe
lisa Mañero y oeste, Julián Gayubo 
Mañero, Raimundo Gayubo Mañero, 

Unión Resinera Espsañola, Félix Ga- ; 
yubo Mañero y Cesáreo Gayubo Ma- ; 
ñero.

Pedro Ruiz Núñez, adeuda pese
tas 367,28. Tierra al pago de Valde- 
lenia, polígono 5, parcela 632, de 
cabida 29,60 áreas. Linda norte, hi
jos de Marcos García; sur, Luis 
Blanco Alvarez; este, Balbina Illa- 
na y oeste, camino.

Mariano Rojo Núñez, adeuda 
21 7,83 pesetas. Tierra al pago de la 
Lobera, polígono 1, parcela 586, de 
cabida 39,20 áreas. Linda norte, Ca
nal y, pasado, Vicente Ulloa Andrés; g 
sur, camino de Fresnedo a Aranda; 
este, Alejandro del Cura López y 
oeste, Francisco López Rojas y Res-, 
titula del Pecho Vélez.

Hros. de Galo Rojo, adeuda pese- 
tass 329,68. Tierra al pago de Miz- 
quelita, polígono 25, parcela 64, de 
cabida 15,20 áreas. Linda norte, ace
quia; sur, camino; este-, Emilio Rojo 
y oeste, Anselmo Rojo.

Tierra al mismo pago de Mizque- 
lita, polígono 25, parcela 61, de ca- , 
bida 24,80 áreas. Linda norte, Río \ 
Bañuelos; sur, acequia; este, Emilio 
Rojo, y oeste, .Anselmo Rojo.

Tierra al pago de Moratín, polí
gono 25, parcela 729, de cabida 
30,40 áreas. Linda norte, Cirilo Al
varez; sur, Juan Gayubo Fuentene- : 
bro; este, acequia y oeste, Río Ba
ñuelos.

Tierra al pago de camino Zabala, 
polígono 32, parcela 686, de cabida 
205,*60. Linda norte, Martín Igle- : 
sias Ballesteros y Raimundo Mencía; 
sur, Public Redondo; este, camino de 
Quintana y oeste, camino de Zabala. , 

Hros. de Manuel Recio Moreno, 
adeuda 715,45 pesetas. Tierra al pa
go del Pizarro, polígono 19, parcela 
106, de cabida 16 áreas. Linda nor
te Pablo Aguilera; sur, desconocido; 
este Pablo Aguilera y oeste, descono
cido.

Tierra al pago del Pizarro, polígo
no 19 parcela 123, de cabida 30,40 
áreas. Linda norte acequia; sur, Jua
na Moreno Fuentenebro; este, Miguel 
Sanz Gayubo y oeste, acequia y pa
sada Cipriano Cano.

Tierra al pago de camino Viejo, 
polígono 22, parcela 462. de' cabida
6.80 áreas. Linda norte Felisa Gayu
bo Velasco; sur, canal de Aranaa; 
este Lorenzo Velasco Tobes y oeste, 
Felisa Gayubo Velasco.

Tierra al pago de Camino Viejo, 
polígono 22, parcela 471, de cabida 
32 áreas. Linda norte, Felisa Gayu
bo Velasco; sur, Julián Agüera Ola
lla; este, Angela Cebrecos Moreno y 
oeste, María Arranz Núñez.

Tierra al pago de camino Viejo, 
polígono 22, parcela 617, de cabida 
3,60 áreas. Linda norte, Justo Peñal- 
ba; sur, Felisa González; este, Justo 
Peñalba y oeste, Felisa Garrido e 
Hilario Pérez.

Hros. de Andrés Recio Miranda, 
adeuda, 481,1 1 pesetas. Tierra al 
pago de la Rinconada, polígono i 4, 
parcela 358 (a y b), cabida 23,60 
áreas. Linda norte, /Felipe del Alamo 
Pecho y Hros. de Tiburcio González 
Martínez; sur, Río Duero; este, Hi
pólito Velasco Cebrecos y oeste An
drés Serrano Rozas.

Tierra al pago de Santipetre, polí
gono 1 6, parcela 494, cabida 46,40 
áreas. Linda norte, camino; sur, Lo
renzo Velasco Tobes y Félix Ortega 
Sanza; este, Valeriano Herrero Soto 
y oeste, Félix Sanza Cirbián, Ayun
tamiento de Aranda de Duero y Lo
renzo Velasco Tobes.

Tierra al pago de San Pedro, po
lígono 16, parcela 725, de cabida
48.80 áreas. Linda norte, acequia; 
sur, Carlos Fuentenebro Serrano; es
te, acequia y Benito Alvarez y oeste, 
Teodoro Brogeras Velasco.

Tierra al pago de San Pedro, po
lígono 16, parcela 726, de cabida
36.80 áreas. Linda norte, Claudio 
Brogeras Cano y Florencio Bartolo
mé; sur, acequia; este, acequia y 
Gregorio Molinero Tobes y Adrián 
López y oeste,. Claudio Brogeras Ca
no.

Esteban de la Fuente, adeuda pe
setas 353,20. Tierra al pago de Va- 
llejo Moratín, de cabida i 9,20 áreas, 
polígono 25, parcela 790. Linda nor
te, camino; sur, camino; este, he: a-
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deros de Román Berzosa y oeste, Jo
sefina Arias de Miranda.

Mariano Portillo, adeuda 
pesetas. Tierra ai pago de la 'Cala
baza, polígono 18, parcela 47, de 
cabida 12 áreas. Linda norte, Ma
riano Portillo; sur, terrenos de Vado- 
condes ; este, Eusebio Calvo Aparicio 
y oeste, Félix de Pablo García. ¡

Tierra al mismo pago de la ante
rior, polígono 18, parcela 5?, de ca
bida 20,80 áreas. Linda norte, ca
mino; sur, Mariano Portillo; este, 
Eusebio Calvo Aparicio y Félix de 
Pablo García.

Benito Brogeras Tobes, adeuda 
916,54 pesetas. Tierra regadía al pa
go de los. Monjes, polígono 2, parcela 
521, de cabida 52 áreas. Linda nor
te, carretera de Falencia; sur, Lucio 
Castilla Molinero y Micaela Alvarez 
Sanza; este, Fernando Rojo Yusta 
y oeste, Sebastián Martín Molinero y 
Cirilo Martín.

Otra tierra al pago de la Rinco
nada, polígono i 4, parcela (a y b), 
de cabida 22,40 áreas. Linda norte, 
Jacinto Simón. Fuentenebro; sur, tér
mino de' Fresnillo de las Dueñas; es
te, Anselmo Peñalba Gayubo y oes
te, Eulogio Lagándara Cebrecos.

Tierra al pago de Navafría, polí
gono 15, parcela 308, cabida 21,60 
áreas. Linda norte, Felipe Alvarez 
Sanza; sur, camino de la Rinconada; 
este, Vicente Ortega Sanza y oeste, 
Felipe Alvarez Sanza y Benito Bro
geras Tobes.

Benito Miguel Martínez, adeuda 
794,61 pesetas. Tierra al pago de' los 
Monjes, polígono 2, parcela 498, de 
cabida 26,40 áreas. Linda norte, ca
mino de los Monjes; sur, camino; es
te, Julio Miguel Cirbián y oeste, Fer
nando Rojo Yusta y Justo Sanz.

Tierra al pago de Presa, polígo
no I 3, parcela 1 33, de cabida 8,80 
áreas. Linda norte, camino; sur, ace
quia, este, desconocido y oeste, Casto 
Martín Santa María.

Tierra al pago de la Aliaga, po
lígono 16, parcela 381, de cabida 
6,40 áreas. Linda norte, Pedro Pas
cual Rcvilla; sur, Benito Martín Al- 
yarez; este, camino y oesie, María 

Sanz Santo Domingo y Juana Sanza 
. López. 6

Tierra al pago de Mataranda, po
lígono 19, parcela 307, de cabida 40 
áreas. Linda norte, Hros. de Glodoal- 
do Martínez Brogeras; sur, camino; 
este, Benito Miguel Martínez y oeste, 
Marrano Miguel de la Cruz.

Francisco Alvarez García, adeuda 
702,88 pesetas. Tierra regadía al pa
go del Carril de los Moros, polígono 
6, parcela 109, cabida 23,20 áreas. 
Linda norte, Félix Gayubo Velasco; 
Anselmo Rojo, Tiburcio del Pecho 
y Félix Marina Viejo; sur, camino 
Viejo de Roa; este, Demetrio Cebre
cos Prior, Emilio. Corona y Josefina ¡ 
Arias de Miranda, y oeste, camino 
viejo de Roa y acequia.

Tierra al pago del Camino del Re- : 
galado, polígono 20, parcela 412, 
de cabida 22,40 áreas. Linda norte, > 
camino de las Alagunas; sur, acequia j 

I y Santos Simón; este, Hros. de Ju- , 
lian López y oeste, Marcelino Mo- ' 
reno.

Para su publicación en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia, expido el 

presente en Aranda de Duero a J de 
septiembre de 1966.—El Recauda

dor, Eloy Hernando.

Ayuntamiento de Villaverde 
Mogina

El Ayuntamiento que presido en 
sesión ordinaria celebrada el veinti
cuatro del actual, adoptó entre otros 
el acuerdo de crear una nueva.Orde
nanza y adaptarla a los preceptos le
gales que dispone la Ley 48, de 23 
dé julio de 1966.

Ordenanza número 23.—Que re
gula el arbitrio municipal sobre cir
culación y estacionamiento de vehícu
los de tracción mecánica.

Lo que se hace público por espa
cio de quince días hábiles para que 
pueda ser examinado durante citado 
plazo y poder hacer las observacio
nes y reclamaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad con Id 
que determina el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Villaverde Miogina, a 24 de sep
tiembre de 1966.—El Alcalde 
accidental, V. Viillaquirán.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de San Martín 

de Losa
Debidamente autorizado p o r el 

Distrito Forestal de Burgos, tendrá 
lugar en el salón de actos cel Ayun
tamiento de Junta de San Martín de 
Losa,-sito en Fresno de Losa, de 
acuerdo con las formas legales en vi
gor, el día 4 del próximo mes de oc
tubre del año en curso y hora de las 
12 de.su mañana, la subasta de ZÍ2 
hayas maderables, del monte Esca
brosos”, de esta Junta vecinal, con un 
volumen de 17*6 metros cúbicos ae 
madera y 70 metros cúbicos de leña 
de sus copas, en la tasación de pese
tas 177.855,30.

Los pliegos se podrán presentar 
hasta media hora antes de dar co
mienzo la subasta, debidamente rein
tegrados y con su importe de fianza 
provisional del 5 por 100.

De quedar desierta la subasta se 
volverá a celebrar a los diez días há
biles de dicha fecha, y si volviese a 
quedar desierta, a los otros diez días 

hábiles.
San Martín de Losa, 15 de sep

tiembre de 1966.— El Presidente, 

Dionisio Angulo.

CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

i Se ha solicitado duplicado extra
vío resguardo año número 520 de Vi

lladiego, plazo para oponerse 1 5 días.
3480.-22,50'

Se ha solicitado un duplicado de 

imposición año 1 30 de- Estépar, plazo 

para oponerse 15 días.
3479.—22,50

Imprenta Provincial

de.su

